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AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
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MAGISTRADA INSTRUCTORA:

ESPARZA RODARTE

GLORIA

Visto el of¡cio de turno número TRIJEZ-SGA-36712021 , em¡tido por la Magistrada

Presidenta de este Tribunal, mediante el cual remite a la ponencia a mi cargo el

expediente señalado al rubro con fundamento en los artículos 35, fracción l. de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 9

fracción ll, así como 32, fracciones I, ll, y XlV, del reglamento interior de este

órgano jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente señalado con anterioridad,

asimismo, se radica en esta ponencia el Recurso de Revisión identificado con la

clave TRIJEZ-RR-01212021 para los efectos previstos en el artículo 35, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas.

SEGUNDO. Téngase al actor y a la autoridad responsable por señalado como

domicilio para oír y recibir notificaciones, el indicado en su escrito, y por

autorizados para tales efectos a las personas que indica la responsable.

Notifíquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

licenciada Naida Ruíz Ruí2, con quien actúa y da fe.
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Guadalupe, Zacatecas, a dieciséis de abril de dos mil veintiuno.
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Guodolupe, Zocotecos, dieciséis de obríl de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo
fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro en el

presente osunto, siendo los cotorce horos con veinte minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico, c los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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